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División de Selección  

Madrid, 11 de octubre de 2022 

 
PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER CUATRO PLAZAS EN EL NIVEL 8 

DEL GRUPO DIRECTIVO, PARA DESEMPEÑAR COMETIDOS DE 

ECONOMISTA TITULADO 

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 27 de junio de 2022  
Anuncio 2022A22, de 27 de junio 

 

Envío de documentación acreditativa del mérito formación de doctorado  

Los aspirantes que han sido definitivamente admitidos al proceso selectivo de referencia, 

tal y como se indica en la base 3.1 de la convocatoria, deberán aportar los trabajos de 

investigación que conforman su tesis doctoral convertidos en documentos PDF.  

Los aspirantes deberán enviar la documentación mediante correo electrónico a la 

dirección documentos.procesos@bde.es indicando en el asunto “2022A22 - Tesis – Nº de 

resguardo”. El plazo para el envío finaliza el 19 de octubre de 2022. 
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